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J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1
D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. Miguel Juanes Hernández, Secretario judicial del Juzgado de lo Mercantil de Ávila

Anuncia

Que en el procedimiento concursal 225/2012, referente a los concursados PROFESIONALES
DEL COMERCIO, S.L., con C.I.F. B05116751 y domicilio en Ávila, C/ Santa María de la Cabeza n°
7- C.P. 05001, por sentencia de fecha 22-01-13, se ha acordado lo siguiente:

- Declarar finalizada la fase común del presente concurso del deudor PROFESIONALES DEL
COMERCIO S.L. y, sin abrir la sección quinta, se aprueba judicialmente el convenio propuesto an-
ticipadamente por dicho deudor que ha quedado reseñado en los antecedentes de esta resolu-
ción con los efectos establecidos en los ar tículo 133 a 136 de la LC.

- La misma resolución ha acordado la formación de la sección sexta del concurso para la ca-
lificación del mismo.

Dentro de los DIEZ DÍAS siguientes a la última publicación de este edicto, que está previsto
anunciarlo en el Boletín Oficial del Estado y fijado en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
cualquier acreedor o persona que acredite interés legítimo, podrá personarse en dicha sección,
alegando por escrito cuanto considere relevante para la calificación del concurso como culpable.

En Ávila, a veintidós de Enero de dos mi trece.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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